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Se declara texto oñeial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de ¿faxtia, por tanto seráa 
obligatoria en su cnmplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1863.) 

ae== 

@OElB2UfO MILITAR 
Sirviei* 4$ é Mima pura ti dia 13 ¿i Mayo 

4* 1898 
General de, dia: Excmo. Sr. Generbl de Di* 

'riiiÓD D. Fiaccisco Rzzo y Ramírez de Arell&co* 
—ííffiíífi: Los Cuerpos de I& g?:'fe!f)&i«?683: Presiálo 
j circe!: Ba(«llón PrcvidoBel de TrtB8€TiDtei.—Jije 
i i i i * ' - el CcmaDdftDte de Csballeiía Lt3m, 31 Don 
Ciiloi Gorzáífz Ponda.—>ima^>n«W«.v otro de Ara 
tíllerí» Monís ñ», D. Franciieo Rosales^ Badino.— 
—Jefe para el rgeonoeiwUnio de provisiones: el 
Comandinte de Cszadoret |núm. 8 D. Federico De» 
Mb».—Eospiiál y provisiones*, Cazadorei cúm. 8, 
I.er Capitár.—Francia <̂ ¿2 pié: Cazadorei n.o 3 
2.0 Teniente.—2ííem¡«íi &as*s: E l mismo í'iserpc. 

De órdeaa de S. B.-~Ml Teisie^te Cer@K«l Sargento 
líajor, Jsaé S. ds Mkhelena. 

M a r i n a . 

AVISO A LOS NAVEGANTES 
OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

MAR DEL NORTE 

ISLAS BRITANICAS-INGLA1 ERRA 

Eitableclmlenfo de eatacionei del Lloyd, 
en la costa E , de Irglaterra. 

(Notice to Marinera, núm. 175. London, 1896.) 
Núm. 1.046, 1896.—Stgóo DOÍÍCÍ«B que tfeaenla 

«cha de 8 de Septiembre de 1896, le han estable* 
e"to eitacionéa del L!oy(?, ec: 
i Crumer.—Situadóo apreximada: 52o 56' N. por 
'o 31' 30" E . 

Bícton.—Situación aproximada: 42o 51c N. por 
^t í1 30*' E . 
yinterton.—Situación apreximada: 52o 43' N. por 
"o 55* 30" B, 

Cwta núm. 239 de la aección II . 

HOLANDA 

locación de ana boya lominoaa en el Aardappe-
leegot, Zjegat de Goeree, 

(Avis aux Navigateurs, núm. 21411287. Parí», 1896 ) 

Núm. ii447) i896 «.el 22 de Septiembre ae co
jo en iu gltic, en e1 Aatdappalergat, la boya lu-
2C81 (B* a -r iúm- ^ y ^ ,eTÓ ,a ^ y » Pl81Q* 
mi ^, CORODA<̂ A C0Ü 1,11 ^ODCO de cono, que se 

í11 Ondeado temporalmente. 
in., 8 «¡tuacioDea de !aa boyaa luminoiaa ion aó
jente . 

laminoaa neg. a A. G. LÚm. 1: 51o 37' 40" 

' \ * V 30" E. 
^ «d. id. reja M. H ; 51o 47' 10" N. por 

lol̂ 1? id- id- A. núm. 2: 51 47' 30" N. por 
00 23' 30-' " 

^ I 

sl6^0 de fBr01 llúm, 3 de 1596 (1,a parít)' 

ARCHIPIELAGO GILBERT 
Nota sobre l a a i t u a c i ó n de las islaa Tiritar i y Mekui. 

(Nachrichten fiír Seefahrer. núm. 40(2494. Berlín, 1896.) 

N6m. 1.448, 1896=—Segon participa el Coman
dante dd buque de guerra alemán Baaaard, ia la 
titud de laa ialaa Tiritan y Mekui, según la obser
vada al mediodía en dicho boque, debe ser 3o 22' 
N., y, por lo tanto, estar aitnadaa algo maa al N. 
de lo que arfiala la carta. 

Carta núm. 763 de la lección V. 

MAR DE CHINA 

SUMASRA 

Inauguración de lucea en la bahía de Sabacg(PuIo 
Weh). 

(Avis aux Naviganteurs, núm. 209.1 261 Paria 1896). 

Núm. 1.449, 1896.—Bl 25 de Juüo de 1896, ae 
ae han inaugurado laa doa lacea de la Bahía Sabang. 
(Aviso núm. 43(319 de 1896.) 

l.o La loz de la puota NW. y el N. lo 20 E 
por el N. (76 ). Su a'cacce e» de 15 millas. Está 
colocada en un se porte de hierro en esqueleto, cuja 
altura deade ia basa hasta la veleta es da 12ml9. 
La altura de la luz sobre el agua es de 3200,6. 

La cata de loa torreros ei de piedra, pintada de 
blanco. E l techo es ro jo . 

Situación aproximada: 5o 53' N. peu lOio 31' E . 
2.o La luz de punta. Panimpun, en la orilla N. 

de la entrada de la b&hi», ei fija, r o j * . Está oculta 
por el N. de illa Weh, á partir del N. 59o W., por 
las artai tierras de esta iela. Su alcance ei de 8 
millas. Está colocad» en una conatrneción de hierro, 
enya altura tota) es de 4m,6, y au a tura sobre el 
agua de 501,7. 

SituaciÓD aprox mada: 5o 53' 40" N. por 101o 
32̂  50" B. 

Cuaderno de faros túm. 8 de 1896 pág. 98. 

OOEANO PACIFICO DEL SUR 

NUEVA ZELANDA —ISLA DEL NORTE 
Señalea que indican el catado de la barra en la 

punta Ponto, puerto de Kaipara. 
(Notice to Marinera, núm. 522. London, 1896 ) 

Núm. 1 450, 1896.—Según participa el Gobierno 
de Nueva Zelanda, con fecha 23 de Julio de 1896, 
en la estación de prácticos de punta Ponto se harán, 
por medio del Cód'go Internacional, la siguientes 
señales, destinadas á indicar el eatado de la barra 
de Kaipara: 

l.o La bandera P indicará que la barra eatá 
practicable para toda clase de baques de vela ó 
vapor. 

2.0 La bandera S indicará que ia barra eatá 
racticable para vaporea 6 buques de vela remol
cados. 

3.o La bandera B indicará que la barra eatá im
practicable. 

Situación aproximada de punta Poutc; 36o 21' 
30" S. por 163o 17' 40' W, 

Carta núm. 469 de ia sección I . 

ESTRECHO DE MACASSAR 
Nuevos bancoi de coral en el estrecho de Maeassar 

y existencia dudosa del banco Serpiente. 

(Avis aux Navigateurs, núm. 21911.325. París, 1896.) 
Núm. 1.451, 1896. -Según participa ei Coman

dante del buque didrlgrafo holandéi Banda, 
sido descubiertos los siguientes peligros al N del 
banco Baton Bontioga ó Laurel; 

l.o Un banco de coral de forma circuir, de 600 
á 700m de diámetro, cubierto con un mitro de agua 
y rodeado de sondea de más de 9m. 

Situación apróximada: 3o 37' S. por 123o 32* 
50 * B. 

2.0 Un banco de coral, cubierto con lm,5 de 
agua y que se reconoce por el cambio de color 
del agua, 

Situac óu aproximada: 3o 37' S. por 123o 38' 
30" E. 

Ea usa diatancia de 1.600m en dirección NW.* 
SE. por un ancho de SGOm, ae encuentran aondai 
de menos de 3m; alrededor de ellas las sondái ion 
majOi-es de 9m. 

Ha sido imposible descubrir el b&jo serpiente 
(Sea Serpeot) (3o 56' S. por 123o 41' E.), á pesar 
(le lai minuciosai investigaciones verificadas y bae« 
nai circunstancial del tiempo. 

Nota.—Bate banco ha eido ya buicado, lin éxito» 
por el Kerguelen en 1878. 

Carta núm. 495 de la lección V. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
D E L D I S T R I T O S U R D E M.\NILA 

Este Distrito á cargo provisionalmeEta 
Promotor Fiscal de Intramuros por cese 
Registrador propietario D. Miguel da Liñsn 
Eguizabal . que anteriormente lo servía, se 
trasladado á la calle Palacio núm. 13, 
Intramuros* 

Manila, 11 de Mayo de 1898.— 
Campos. 

T . 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
D E MANILA. 

Se ha extraviado según manifiesta la intere
sada la libreta expedida por la Caja de ahorros 
que á continuación se expresa. 

Libreta número Nombre. 

6987 D.a Rosa Paga. 
Las personas que se orean con derecho i 

cha libreta pueden acudir á estas oficinas p&r 
el termino de 30 dias contados desde la publi-
c ación del presente anancio en la Qaceta oficial 
en la Inteligencia que de no hacerlo en el 
referido plazo se expedirá nueva libreta á favor 
de dicha interesada y en el momento en que 
asi se haga quedará nula la anterior. 

Manila, 10 de Mayo de 1898.—Manuel de 
Villava. 



520 13 de Miyo de IS9B Gaceta de Manila.—NánJ l3j 

INTENDENCIA MILITAR D E FILIPINAS. S E R V I C I O D E U T E N S I L I O S . Mes de Noviembre de 1897, jj 

Resúmen de las compras verificadas por Administración directa en las Factorías del Distrito durante el expresado mes. 

D E COCO A L G O D O N L E N 

Precio 
del litro 

Precio 
del litro 

Precio 
del kilógramo 

Precio Gantidad 
comprada 

Cantidad 
comprada 

Cantidad 
comprada 

Cantidad GantMad 
comprada e n v X a d o lasn A D M I N I S T R A D O R del kilógramo N O M B R E 

) E L VENDEDQI 
comprada 

D E L SERVICIO Litros Cént. Cent. Litros Kilóg.s Cént. Pesos Kóilg.s Quintales 

D. Melchor Garza 
Sres. Rueda y Ramos 
Sres. Rueda y Ramos . 
D. Julio Madurga 

» Bernabé Duran 
• . Custodio Hyuson 
Roaies y Cooopaní» 

18000 Manila Manila D. Cár 'os Robles 

[ligan 
P.o Princesa 

í l igan 
P. Psincesa 

• Ricardo Fernandez 
» Luis Jo rdán 

.INaic > José G. Bre tón 

Zamboanga, Z^mboanga » Dionisio Díaz 
> Eanatdo Conde 
» B ás Franco 
> Emil io P. Tejada 
> Felipe S. Nararro 

r Misam s 
P . Parang 
Cott&bato 
oló 

Misamis 
P-Parang 
Cottabato Precio medio 

iM daí mes anterior . 

á favor Difereacia 
ea coatra 

de Febrero de 1898. 

=0 ir> o 10 W ORDENACION G E N E R A L D E PAGOS D E FILIPINAS. 

Û OO 00 vO 
fOiO O •£> *•> 
00 N O — 

'1- cO en r» ¿y 
Reinmen de las oblígs-cione* que han 

Enero próximo y de las que 
durante 

de 1896-97 
acompañan. 

la Tesfsreria 
por ias O r d e a a c ú m e s da 

1897 98 a s í 00Bao l a ad ic iona l 
da fondos y r e s ú a m e í i respeotiyoa 

por 
latisfacerse 

del 
la distribaaióa 

provm-
del 

2 a 
p—1 ai 

O B L I G A C I O N E S C E N T R A L E S A C A R G O D E L A T E S O R E R I A G E N E R A L . 

1896 97 T O T A L . 
M 00 00 >-> Tr 
O OO O vO «i 
— O OO *t 

SO VO w O O 
«í- CO Cent. Pesos 

Obligaciones geseraleg 
Estado. 
Gracia y Justicia 
Guerra 
Hacienda 
Marina 
Gcbernacid 
Fomento 

soooo 
6001 

35201 
(350220 

43125 
320985 
275428 
4887S 

10000 
6001 

35201 
[350220 

42125 
320985 
275428 
48875 

fOOO 

00 00 <• vo O 

«í- CO ís. « O N O* O ui -* T O T A L 2088837 2088837 

O B L I G A C I O N E S P R O V I N C I A L E S D E L A S A D M I N I S T R A C I O N E S D E H A C I E N D A P U B L I C A o\ uioo •o « O « io p) -tf- o -. 
O tn « el "í Ci 

N 
Obligaciones generales 
Gracia y Justicia 
Hacienda 
Marina 
Gobernacil 
Fomento 

89129 
219098 
154705 
43640 
37476 
9022 

89144 
21909S 
154705 
43640 
37476 
9022 

DA u 
TOTAL, 553074 553089 

RESUMEN. 

c 2 .2 •£ 

Obligaciones centrales. 
Idem provinciales 

T O T A L G E N E R A L 

2088837 
553074 

2088837 
553089 > « J ¿3 > ft^ 

Í Ü N A L M U N I C I P A L D E 1 
PROVINCIA D E BATANGAS 

Acordado por la 
•rovincia, se saque nueva 

día 15 del corriente 

2641911 2641926 

Masfla, 27 de Diciembre de 1897—SI loteíventcr da la O r d e n a o i ó a . 
V .o B.o—El Ordeímáo? general.-—P. O., Jogé Folla, 

P. O., Román Barmudo. 
pir* i 



Gaceta de ICanlla?—-Núm. 131 13 de Mayo de 189S 621 

gu mañana ante la Junta de almonedas 
r e,t8 Tribunal muaicipal, para arrandar par 
L aflos ^ arbUrio de las pajquaríae dal Vot-

y rio de Pansipit de eite pueblo de Taal 
^ el t*P0 eQ progresión asoandente da 3825 
L i anualea con entera «ugeción al pliago de 
Ujcíones que sa h%Ua de mtnlñatto en la 
¡¡retaría de este Tribunal y que ya se halla 
Liado en la Gaceta oficial de Manila nüm. 85 
a £6 da M d r z o próximo pasado, se anuaoia 
póblico para general conocimiento y á fia 
que fti>9 que quieran tomar parfee en la licita-

^ puedan presentar oportunamente sus pro-
jjioíoneS e i pliego cerrado, extendida en papel 
ĵ petente, acompañada del docnmanto que jm-

¡e haber consignado en la Caja del Haber 
38 pueblos da etta misma el 5 p § del 
citado. 

TTaal, 2 de Mayo de 1898.—Bl Capitán mn-
I, Ignacio llagan. 2 

(gn ios autos d i interdicto de adquerir promovidos 
el Procurador D . Veaaacio Ru z ea representa 

: D . José Giménez Moreno y García y don 
L| Snriquez y Gascón se ha dictado en 29 de 
¡¡ro último un auto del tenor siguiente:*—Juzgado 
¡.a instancia de Intramuros 29 de Enero de 1898. 

Mo-Remltando que en 22 de Diciembre de 1897 
Procurador D. Venancio Ruiz en representacíóa 
0. José Giménez Moreno y Garc ía y D . Rafae 

biqiez Gascón cuya persona'idl d justifica con el 
línm'o de poder bastanteado folio 1.0 p resen tó el 
dio de fol^o 65 m ínifesrando que D. Gregorio 
tireu de la Rosa vecino que fué de la VUIa y 
ule da Madrid ; y que faliec ó en dicha Corte en 
it Julio de 1897 según partida de difunción f o 

jttyó insta su fallecimiento las fincas siguientes: 
ia mitad de la casa y solar situada en la calle 
Rosario arrabal de Binondo señalada con el uúm 7 

¡o once moderno y en su pachada el núm. 30 
Nicanto coa t e d n de hierro galvanizado tiene 
fialtura 2 p'ant^s habitab es con m i s las tiendas 
bs bijos cuyos linderos se detallan en el expre 
I escrito todo ¡o cual resulta del p í r ra fo 5 o 
m escritura de transacción celebrada entre Doña 

Abreu de la Rosa y D.a Paz Giménez y Mesa 
! se a c o m p a ñ i y obni á f J'ÍOS 155 2 a un soUr 

I ídfi:acióa situado en la calie de Agui iar arrabal 
rozo y cuyos linderos y dimencíones se detallan 

5 í mismo escrito e' cual resu'ta de la escritura 
5p?obac:óa de opüracionea Darticionales que t a m . 

compsña y obra á folio y ú ! t 'm ímen te un 
so de terreno que ^dejo la tra'da de aguas á 

é lu ' tuado en el barrio de Castu'e arrabal de 
Miguel de esta provincia espropiado en parte 
t̂» Ciudad c yos i ?deros y dimenciones t ambién 
tallan en el mismo escr to y cuyo so ar se 
« en la misma escritura de operaciones part i-
3 y en el alano q Je t amb ién se acompaña y 

¡; á folio i 64 . Que O. G-egorio Abreu de !a 
f-t el testamento qae o torgó en Madrid en 

Diciembre de 1893 ante el Notario púb ' ico 
é M a de ¡a Torre é izquierdo inst i tuyó por 

p'os á Rafael E n r q u z Gascón su representado 
Francisca García Gi rdoa ea unióa de don 

Gomsz de la Serna como únicos y universales 
por partes iguales lo cua! sa justifica por 

jumento inserto en la espresada escritura de 
^'ói de operaciones particionales. Qae habiendo 

ta Ma i r i d O a Francisca García y Gordon 
¡pituido heredero su esposo D José G msnsz 

y García sa otro representado en el testa-
;f^ot0rgado por !a m'sma en la expresada V Ha 
^ fe2;^ Madrid en 4 ds Agosto de 1893 aate 
IL1̂ 10 público O Mariano Demetrio de Ortiz y 

^ ^ g a n d o s e por cons;guiente su representado 
Hj^Qca testada de D. Gregorio Abreu extremos 
üAue sparecsn probados en ía escritura deapro . 
, ^ operaciones particionales tantas veces citada 

"ya escritura sus representados fueron recono» 
^mo heraderos del finado D. Gregorio Abreu 

^ *a primera finca arriba citads y en una terce-a 
- * cada uao de 
^ j ^ 3 ' Qae todas ellas no se hallan poseídas 
q á t í tulo de dueño ni de su usufructuario 

1 ^ 'as obtenta D. Francisco T o b i r y Abreu, 
^ t J ^ ^ t r s d o r de el'as y que conviniendo á 

^tado adquirir de un modo formal y so-
Posesión de 'as indicadas fincas, de confor-

la totalidad de las otras dos 

a r d i d i lo dispuesto por la ley de Eajuiciamiento 
c iv i l en la Sección i . a t í tulo 20 del l ib ro 2.0 termina 
supUcando a l Juzgado que teniendo por presentado e l 
mencionado escrito con los referidos documentos y 
á reserva de cualesquiera otras acciones qae competir 
puedan á sus representodos se sirva haber legít ima
mente interpuesto el interdicto de adqaerlr mandando 
que se r e c i b í la s u m i r í a información que of.ece para 
acreditar que las expresadas fincas no las posee nadie 
á título de dueño ni de su usufructuario, qae se dé 
k sus representados D. José Giménez Moreno y Garch 
y D. Rafael Enriquez Gas:on, judie aumente y por e! 
alguacil de l Juzgado i quien se comisionará en forma 
la posesión de una tercera parte á cada uno, pro in . 
diviso de la mitad de ia primera fiaca descrita y de 
otra tercera parte t ambién á cada uno de la tota idad 
de las fiacas segunda y tercera, anteriormente dea-
lindadas y sin perjuicio de tercero de mejor derecho 
que se requiera al A d m n'strador D . Ignacio Tobar 
y Abreu y á los inquilinos y colonos de las mismas 
para que reconozcan a sus defendidos como legítimos 
poseedores, proindiviso, en las indicadas posesiones, 
que se publiquen los edictos prevenidos por el artí< 
culo 1622 de la citada Ley procesal y que hecho 
todo se le proveyese por duplicado del testimoa'o 
correspondiente —Resultando: que admitida dicha ínfor^ 
mación previo reparto del negocio que tocó á este£Juzgado 
y Escr ibanía del presente actuario declararon D . L i n o 
Qaintan lia y O. Nazario Constantino diciendo que no 
Íes comprenden las generales de la l e / , siendo cierto 
que los terrenos indicados y la mi tad de la casa 
señalada con e l núm 7 antiguo y once moderno y 
con el n ú m , 30 además en su fachada situada en ta 
cal'e de Rosario son de la prop e i a l del finado don 
G egorio Abreu y de la Rosa y todas dichas fincas 
n ) est in pose ídas por nadie á t í tu lo de dueño ni de 
sa nsufructuario sino q >e (as tiene hoy O. Ignacio 
Tobar y Abreu como Administrador de ellas —Coa-
si dorando: que la inst i tución hecha por el finado do t f 
Gregorio Abreu en su testamento folio de heredero 
sayo i D . Rafael Eariquez Gascón asi como la sobro-
gacióa en los derechos y acc ones de O a Francisca 
(jarcia y Gordon otra heredera instituida por dicho 
Abreu en el m s n u testamento de O. José G'm:nez 
Moreno y Garc ía com> heredero de la referida Señora 
es t í tu lo suficíeate para adquirir la poses ióa . —Coas de-
raudo: lo dispuesto en los ¿rLs 1615, 1616 y siguientes 
de ia Ley de Enjuic amiento c i v i l . — E l Sr. O. Manue 
Garc ía y García , Juez de i . a instancia de este d i s 
tri to por ante mi el Ejcrbano di jo . Se otorga al 
Procurador D . Venancio Ruiz en la representación 
que ostenta la posesión de los bienes qae forman laj 
herencia de Don ^Gregorio Abreu de la R O S Í sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho p rocédas í 
á dircela por uno de los alguaciles á quien se c o 
misiona al efecto as stido del presente actuario en la 
finca n ú m 11 a r rba citada en voz y nombre de 
los d e m í s háganse las intimaciones necesarias á los 
administradores, inquilinoa y colonos de la misma para 
qae reconozcan á Ü. José Giménez Mor*no y G-arcía 
y l i l i Rafael Enriquez Gascón c ^tno poseedores de 
las mlsmaa fincas y hecho dése cienta p i r a proveer 
á ¡o demis que se solicita en el expresado escrito — 
Asi lo p roveyó y firma su S r i a , de que doy f é . — 
Manuel G. Ga rc í a .—Ante mi , Francisco R . C r u z — L o 
qae se anuncia por medio del presente en cumpli
miento á lo mandado en prov denc a de diez del 
actual dictada en dichos autos y á ios efectos de !o 
preceptuado en e l art. 1622 de la Ley de Ea ju í -
c amiento c iv i l —Escribanía del juzgado de i . a j ins
tancia de Intramuros 26 d e M a r z » de 1898,—Francisco 
R . Cruz . s sVo B o . Olavarria. 

Don José María Veles y Vázquez , juez de 1 a instan > 
cia en propiedad del • distrito de Qaiapo. 

Por el presente ci to Uami y emplazo al procesado 
ausente chino 'iamado A>Sam, de 42 años de edad, 
de ofic o zapatero natural de Micso cara redoado color 
moreno nariz alta de estatura regular, pe o cejas y 
ojos negros, para que en el t é rmino de 20 d as con< 
tado« desde la pub icacioa del presente edicto en la 
Gaceta oficial de esta Capitíil se presente en este í u z -
gj.do ó en la cárce l púd ica de esta prov ncia para 
est*r a tas resultas de la causa núm 73 contra el 
mis-no por lesiones b i j o apercibimiento que de no 
varifisarlo dentro de dicho té r ra no se le dec la ra rá re . 
beldé y contumaz á los llamamientos judiciales pa
rándo le á demás ios perjuicios á que hubiere lugar 
en derecho. 

Oado ea Manüa y Juzgado de 1 a instancia de Qaiapo 
á 11 de Mayo de 1898.—José M.a Veles.—Anee mí, 
Plác ido del Barr io . 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 
L e ó n Vergara y Venco, natural dej Concepción de la 
p-ovncia de Tar ac so tero dé 19 años de edad de 
o i c i o criado é hijo de Cesar o y ds ^gapita , así 
como & U procesada Balvina GaUag y Noc j m , oatu<. 

raí de Apallt de l a provincia de Pampanga viuda de 
28 años de edad de oficio tendera é hija de Manuel 
y de Ignacta pira qae se presenten en este Juzgado 
ea el t é r m i n o de 10 días contados desde i i& p u b l i -
c iónde este edicto en ia Gaceta oficial de esta Ca
pi ta l á fin de sé r notificados de ta ejecutoria r eca ída 
en la caus^ núm. 154 seguida contra los mismos y 
o^ros por hurto domést ico apercibidos que de no ha
cerlo así Ies pararán los per|Vicio3 á que en derecho 
hub:ere lugar. 

Oado en Qaiapo á 10 de Mayo de 1898.ssJosé 
María Veles.—Ante mí, P l á c do dei Barrio* 

Don José Luis de Otero y P ó r t e l a , Ejsribaao de ac-« 
tuaciones del juzgado de E a instancia de Quiapo. 

Por providencia dictada en esta fecha por el Seño r 
Juez de i .a instancia de este distrito en ta causa nú* 
mero 67 sin reo por hurto se cita l ama y emplaza 
al tesrigo i u a n Baluyol , para que en el t é rmino de $ 
dias contados desde el siguiente a l de ta pub icacióa 
de este edicto ea ia Gaceta oficial de (esta Capi ta l , 
comparezca en este juzgado sito eo la calle |Bar* 
bosa n ú m . 24 de l arrabal de Quiapo para declarar en 
ia causa referida apercibido que de no hacerlo dentro 
de dicho t é r m i n o se le pa ra rán ios perj ücios que en 
derecho haya lugar. 

Oado en el Juzgado de E . S instancia de Quiapo á loo 
de Mayo de 1898.«Por maná j ido de su ^ r í a . , J o s é 
Luis de Otero. 

Por providencia dictada en esta fecha por el S e ñ o r 
Juez de i . a instancia de este distrito en la causa n ú 
mero 60 contra Atanacia de la Cruz y otras por cor
rupción de menores, se cita f l a m . y emplaza al tes
t igo nombrado Eleno que vive en la calle Magda e ia 
del arrabal de Trozo, para que en e! t é rmino de g 
dias contadoi desde e l siguiente al de la publ icación 
de este edicto en ta Gaceta oficial de esta Cap taV 
comparezca en este Juzgado para declarar ea 'a 
causa arriba citada, bajo apercibimiento que de ns ha« 
certo dentro de dicho t é r m i n o se le pa ra rán los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Oado en Manila y Juzgado de i .a instancia de Quiapo 
k 10 de Mayo de 1S98.—Por mandado á e su Seíloría,, 
J o s é Luis de Otero . 

Por providencia del Sr. Juez de i .a instancia del 
distri to de Qaiapo dictada con esta fecaa en la causa 
n ú m . 138 contra O. Angel Azaoia y González p j r 
estafa, se cita lama y emp'aza a l testigo ausente V a 
leriano Bonifacio, vecino de la calle ;de Oulumbayao 
del arrabal de Sta, Cruz, de o f i i o cochero, para que 
en el t é r m i n o de 9 dias contados desde ia pub i * 
cación del presente edeto en Sá Q*ceta o i : i i de 
esta Capital se presente ea este juzgado á los ¡efectos 
oportunos de la expresada causa, majo a jercibimiento 
qae de no verificarlo dentro de dicho té rmino se te 
p a r a r á n ios perjuicios á que ea derech » hibiere ^gar* 

Oado en Manila y Juzgado de x.a instancia de Qaiapo 
á 11 de Mayo de 1898.—Piácidj del Barr io . 

En v i r tud de l a providencia dictada en esta fecha 
por e l Sr. Juez de i .a í n s t a a c a de este partido 
judicia l ea ta causa n ú m . 182 del año ú t imo que se 
s i g u i e n este Juzgado y Esc r iban ía de mi cargo contra 
Eulal ío Garces por hurto, se manda que se cite por 
la presente cédu l a i Vicente SangaUng vecino de L .e-
mery de esta provincia, para que por e l t é rmino de 
9 dias coatados desde la ú l t ima p a b . i c a c ó a de ta 
presente en la Gaceta oficial de Mi añila se presente 
á cate juzgado para prest r su d e c a r a c i ó a en ta 
mencionada causa, apercibido que de no hace lo le 
pa ra rán los perjuicios que hubiere lugar segua l e / . 

Bitangas 4 de Mayo de 1898.—=Si fiscribaao, 
Francisco G ó m e z . 

• o n Santiago Cajdell y Torres juez de í . a ins tan» 
cia en propiedad del partido judicial de la I sa- -
bela de Luzon. 

Por e' presente ci to llamo y emplazo al ausente 
Domingo Logad procesado en la causa nú a 114 c 
por robo el cual es indto natural y vecino que era 
de Echague de esta provincia soltero estatura t 
metro y S5 cen t ímet ros cuerpo regalar cara ova'ada 
cea una cicatriz debajo del ojo derecho frente despe* 
jada color moreno pe'o cejas v ojos negros nariz y 
boca regulares para q u ; dentro del t é ' m i n o de 3c 
dias contados desde la oublicacida del presente en la 
Gaceta oficial de Manila 4 responder los cargos que 
le resaltan de dicha cauia apercibido qae de ac ha
cerlo se le declarará rebelde pa rán loíe ios perjuU 
cios que ha /a lugar . 

Oado en la casa fuzgado d ; Hagan á 12 de A b r i l 
de 1898.—Santiago CardeU.—Por mandado de su S r í a ^ 
Mateo Ven tu ra y A / a l a . 

.KDt — • • u n 

Por el presente e^cto c to f a m i y emplazo al , 
ausente Mariano F io r Síata a i t u r a l <íe Magatarec^ 
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pTCviecía de Pacgaslaaa» cande de 43 años de edad 
y procesado en la eaesa núm„ 954 por eataí>, para 
que dentro del término de 30 días á contar desde 
la pnbMeacién del presente edicto en la Gaceta oficial 
¿e MaaHa se presente es este Juzgado ó en la cárcel 
pública de esta Cabecera para contestar los cargos que 
fe resultan es Ja citada causa, bajo apercibimiento 
que de no hacerle dentro de dicho plazo le pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado es Digas é 19 de Abril de 1898.—Santiago 
rardeU.—Fof mandado de su Srla., Mateo Ventura y 

Por el presente cito llamo y emplazo á Jos proce
sados ausentes Mariano Cueson, indio natural de 
Pampanga de !a provincia de TarJac soltero de 31 
afios de edad, vecino que foé del pueblo de Bagabag 
de la provincia de Nueva Vizcaya es de estatura 
regular color moreno cara ovalada pelo cejas y ojos 
negros y Pab'o Cusa, indio natural de Tayud de la 
provincia de Pacgasinan soltero labrador de 28 años 
t?e edad sin instrucción vecino que fué del pueblo 
de Cordón también de estatura regular cuerpo del-
g do cara ovalada nariz chata color moreno pelo 
cejas y ojos negros para que en el término de 30 
dias comparezcas en este Juzgado á contestar los 
•cargos- que de el'os resultas es la causa núm. 1239 
sobre fuga é icadelidid en la custodia de presos. 

Dado en la casa Juzgado de llagan á 15 de Abril 
ce 1S98.—Santago Cardei}.=Por mandado de su 
Srla., Mateo Ventura y ala. 

En la causa núm. n del año 97 seguida en este 
Juzgado contra D. Victor Alvano por homicidio y 
atentado á ¡a Autoridad á su agente se ha dictado 
ejecutoria fecha 25 de Fuero úitjmo y un auto de 

su guárdese fecha 25 de Febrero siguiente cuya 
parte dispositiva y particular copiados á la letra 
dicen asi, 

Y en su virtud coudensmes á Victor Al vano por 
el delito dé homicidio á la pena de 14 años 8 
meses y 2 d a de rec'usién temporal en toda s u ex> 
tess én y sujesién á la v'giJsncia de la Autoridad 
durante el tiempo de la condena y otro tanto mas 
que can pesará á contarse desde el cumplimiento de 
aquella á indemnizar á la viuda de Leoncio Man-
dicg la suma de 20c© pesetas y por cada uno de 
los delitos de atentado á Ja pena de 6 años 8 me
ses y un día de p r s é n mayor y 1000 pesetas de 
multa con l?s accesorias de suspensión de todo cargo 
y del derecho de sufragio durante el tiempo de la 
condena y á indemnizar i D. Joaquín Madamba la 
suma de 250 pesetas y á D . Mauricio Parado la 
de 120 pesetas q u e tmbes has gastado en su c u -
T a c í ó o y AÍ pago de costas. 

Eeqyierase $ la viuda dei ocaso Leoncio Maoding 
y i fús ofendidos D. Joaquín Mídamba y D. Mau-
r ció Parado para que digas si condenas las lndem« 
nizaciones decretadas á tu faYOr» 

Y habiéndose dispuesto es proveído de esta fecha 
dictado en dicha causa por el Sr. Juez (fe este Juz
gado D . Francisco Barranco y González la publica» 
cién es la Gaceta oficial de Manila de Jas reso'u» 
clones tránsenlas para surtir los efectos de la noti& 
Icacién que no hit podido hacerse á Visiteción Ma-
cadaeg viuda del occiso Leoncio Mandíng que se halla 
ausente y de ignorado paradero espido la presente 
en cumplimiento de lo mandado en este Juzgado de 

á 20 de Abril de 2898.--José T . Ruiz. 

Em la causa núm, 8 del año 97 seguida de ofi-
C'o en este Juzgado de i.a instancia de llocos Norte 
centra Juas Rumeguera y otros por 2 de'itos de 
alentad© á la suíor.dad y á sus agentes se ha dic
tado ejecutoria fecha 22 de Febrero último y auto 
de su guárdese fecha 5 del actual cuya parte dis
positiva de dicha ejecutoria y particular del auto 
copiados á la letra dices asi» 

Filamos que por hallarse arreglada á derecho la 
referida sentencia la debemos confirmar y confirma» 
moa en todas sus partes eos las costas de oficio. 
Aprobamos el auto de insolvencia dictado en el in-
crdenie de embargo. Notif/quese este folio a h s par» 
tes y luego que sea fume de se cuenta-

Guárdese y cúmplase lo dispuesto por la Audien» 
d a de lo criminal de Vigan es la ejecutoria que 
cestficada precede la que con el afielo de su remi
sión ee vtxiri á la causa de su razón acúsese recibo 
notifíquese aquella y el presente á las partes. 

¥ habiéndose dispuesto es proveído de esta fecha 
dictado en dicha causa por el Sr. Juez D. Francisco 
Barranco y Gosralez la publicación es la Gaceta 
oficial de Manila de las resoluciones transcritos á fin 
de que surtan los electos de la notificaciós que no 
ha podido hacerse al procesad® Martín de la Cruz 
que se encuentra ausente expido la presente en cum» 

ts este Juzgado de La* 

oa g y Escribanía de mi cargo á 27 de Abril de 
i898.=José x . Ruiz. 

Dos Felipe S. Juas Rámirez 2.0 Teniente de Infan
tería s.er Ayudante de esta Plaza y Juez instructor 
permanente de causas. 

Por el presente cito Hamo y emplazo al chino Y u -
Guanco vecino que fué de la calle Nueva núm. 5 del 
arrabal de Bioocdo para qne en el término de 9 dias 
contados desde la publicación de este edicto compa
rezca ante este juzgado de iostiucción calle Sinagoga 
núm. 2 de Matate para oir sentencia á su favor 
como ofetdido en la causa seguida contra el Sanita^ 
rio de 2.a Ricardo Martin Baltazar por lesiones. Trtes
currido dicho plazo sin haberse presentado se le ten
drá por renunciado al derecho de percibir indemni
zación por los perjuicios que le han origicado á con
secuencia de la lesión que surrió. 

Dado en Manija á 26 de Abril de i898.«-Felipe 
S. ]uaD,==For su mandato el Secretario, José Mercado. 

Nueva Eclja y á mi disposición pues así ]0 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Rosales, 20 de Abril de 1808^, 
Espejo, ^ 

Don Juan Carmona Zafra 2 0 Teniente de la 5 a 
ción de la 6.a línea del 20 Tercio de la QJJ i 

Don Antonio Bañolss Passano 1 er Teniente Coman* 
dante jefe accidentaifde la 3,a Compañía del 20 Ter
cio de la Guardia civil y juez instructor de una 
causa por robo en cuadriilla y secuestro. 

Usando de la jurisdicción que me concede el Có
digo de justicia militar por la presente requisitoria 
llamo cito y emplszo á varios desconocidos que en 
el dia 23 de Noviembre del año 1896 y provistos 
de armas blancas y de fuego asaltaron la casa que 
es e' barro de Mojón del pueblo de Angono (Morong) 
habitaban el chino Fernando Rojas O Pengían y quince 
mas robando verlos efectos que en dicha casa hsbia y 
secuestrando é 14 de les 16 chinos que la habitaban 
m ŝ aún aguí sil y 4 cuadnl'eros del Tribunal de 
1 qvei pueblo para que en el preciso téímino de 20 
dus contados desde la publicación de esta requisito* 
ria en la Gaceta de Manila comparezcan á responder 
de ios cargos que es resultan en la causa que contra 
el'os se instruye en este juzgado de instruecón sito 
en la casa cuartel de la Guardia civil del püeb o de 
Morong bajo apercibimiento de ser declarados en re
beldía si no compareciesen [en ei referido plazo si
guiéndoseos ei perjuicio á que haya lugar, 

A la vez en nombre de S, M. el Rey (q. D. g ) 
exhorto y requiero á todss !as autoridades tanto civiles 
cemo milltgres y á los agentes de policía judicial para 
que en el es so de ser hab do alguno de los a utores 
del delito pesque instruyo es usa lo remitan en cali
dad presos á este juzgado pues así lo tengo acor» 
dado en diligencia de este dia. 

Dado en Morong á 17 de Abril de i898.==EI pri* 
mer Teniente juez instructor, Antonio 6añolas.=>For 
su mandato el guardia de 1.a Secretario, Felipe Martínez. 

Con Juan Espejo Lobato 2 0 Teniente del 21 Terc o 
de la Guardia civil Comandante de la Seccón es
tablecida en Rosa os y juez instructor de la causa 
que se sigue á los paisanos Manuel Glandes y otros 
por robo en cuadrilla frustrado: (Usando de ias fa» 
cuitados que le concede la Ley.) 

Por el presente cita llsma y emplaza á los proce
sados ausentes Manuel Glandes (a) Lupang ó Médico 
de 30 años de edad mtural á e l b . Miguel de Mayumo 
de i a prov'pcia de Bu acá n soltero labrador sabe leer 
y escribir *muy poco cuyas señas particulares es de 
color moreno pelo y cejes negras ojos pardos nariz 
boca barba y estatura regulares Tcmis Santiago Ro 
driguez (a) Matanda de 67 años de edad natural de 
Baiioag de la provincia de Bulscán viudo labrador 
sabe leer y no sabe escribir de las señes personales 
siguientes de color trigueño pelo canoso cejas negras 
ojos pardos barba poca nariz boca y estatura regulares 
y con dos lunares grandes uno en ei labio superior 
y otro en el parpado del ojo izquierdo Dionisio^ Asue 
Mañane de 41 años de edad natural de G^pan de la 
provincia de Nueva Ecija casado labrador no sabe 
leer ni escribir cuyas señas personales es de color 
moruno pelo y cejas negras ojos pardos nariz chata 
boca regular barba poca y estatura regular y picado 
de viruelas Victoriano Ambuga José Zuñega y Satur
nino Asue cuyas circunstancias generales y part Guia
res de los 3 últimos se ignoran para que dentro 
del término de 30 dias contados desde la publica
ción del presente edicto en la Gaceta oficial com
parezcan ante este juzgado militar ó en las cárceles 
públ czs para contestar á los csrgcs que contr» los 
mismos resultan apercibiéndoles que de no verificarlo 
dentro del citado plazo ser?a declarados rebeldes pa
rándoles los perjuicios que hubiere lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Bey (q. D. g.) 
y de la Reina Regente del Reino exhorto y requiero 
á todas las sutoridades tanto civiles como militares 
y á todos los Í gentes de justicia psra que practU 
ques activas diligencias en busca de los referidos pro
cesados y es caso de ser habidos lo remitan preses 
con las seguridades debidas á la cárcel pública de 
la Ciudf.d de Manila ó á la de esta provincia de 

civil y juez instructor de la causa seguida ^ 
desconocidos por el delito de robo en cuadril 

Por el presente cito Hamo y emplazo á loj*" 
individuos desconocidos que en la noche del ¿ 
Septiembre del año próximo pasado asaltaron y ^ 
ron en las casas de Agustina Carandang y 
Pangjulan sita en el barrio de Buncalot jurisdy 
dei pueblo de Tsñauan de esta provincia para n¿. 
el preciso término de 30 dies contados desde Ja 
blicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
nila se presenten en este juzgado de instruec ón 
tiene su residencia en la casa cuartel de la Guaiji 
civil de este pueblo á responder los cargos que¿! 
tra los m smos resu'ta en la citada causa bajo 
bimiento que si no 'o verficsn en el pUzo seüii. 
serán deciartdos rebeldes paríndo'es les perjuices 
en derecho hubiere lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q, D 
exhorto y requiero á todas las autoridades civiles^ 
militares y de poücia judicial para que practi™ 
activas diligencias en busca de ios "referidos 
ssdos y caso de ser habidos los remitan en la c 
cei pública de Lipa á mi disposición pues asi 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Santo Tom s á los 9 diss del mes 
Abril de 1898.—Juan Carmons, 

Coro 

Den Eloy Pintos Ledesma 2.0 Teniente de la S.a COK; 
del 20 Tercio de la Gutrdia civil y Jaez iüsíruclot C:L/|I 
causa instruida centra desc».nccidts por ¡es delitos de 1 
miento rebo destrucción de correspondencia oficial y seo. 
ocurrido en el sitio de Banlic de 1» jurisdicción de C1I1I lid 
Laguna el dia 2? de Febrero del año actual. ¡f]. 

Por el presente' cito Hamo y emplazo á la persona :,' * 
Teniente actual del barrio de Eanlic de la iurisdiccién 
pueblo de Ca'smba Faustino Gutiérrez cuja actual demici: 1 
paradero se ignora á pesar de las diligencias hechzs ei 
busca para que en el término de 30 dias contados desdi 
fecha de la publicación del presente edicto en la Gaceta 
cial de Manila compaiezca ante este juzgado . militar estibla 
en la casa cuartel de la Guatdia civil de BiSan ecn ilj 
de prestar declaración en la susodicha cansa pues así lo la 
acordado en diligencia de este dia. 

T a í o en Eififn á ios 2$ dias del mes de Abiil de 
=E!oy Pintes. 

Den León Gil de Fa'acio y Lépez Capitán de la déc! 
ptñía del 21 Tercio de la Guardia civil y Jcez in¡li« 
de la cansa instruida por asalto rebo en cuadrilla y ; 
ridas graves hechos ocurridos el dia 4 de Febrero si 
en el pueblo de Salasa de la provincia de PangaSinín 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo 4 

nicio Robep Agustinl VilIanueV» -Argel Reyes Pedro Roco 
riano Quiroga Juan Evargelista Francisco Tico León Talo» 
dro Ico Pablo Rillo Luis Rillo Eleuterio Rafal SantisgO 
hééú Sioco Primitivo Sieco Juan Rodríguez José Rodriguel 
dro Rangel Mariano Rangel Narciso Peralta á un tal 
un tal Gervasio un tal Nicolás cuyos apellidos se ignoiM 
turales todos y vecinos del pueblo de Alamincs de la pie»"* 
Zambales para que en el preciso término de 30 dias á « 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Manila comparezcan en este juygEdo militar de m 
sito en el cuartel deja Guardia civil de Lingsyén p»» ^ 
der á los cargos que lea resnUan en la causa Q06 se, 
gue por ¿saito y robo en cuadrilla bajo apercibimiento 
ai no compaiecen en el plazo fijado serán declarados E 
beldia parándoles el peijuicio que haya legar. ^ 

A su vez «n nombre de S. M. el Key fq. D. g.' 
y requiero á todaa las autoridades tanto civiles COEO 
par» que practiquen activas diligencias en busca de W 
dos individuos y en caso de aer habidos ios remiian 
seguridades debidas á este juzgado pues asi lo tengo 
en diligencia de este dia. r.nitán' 

Dado en Lingayén á 16 de Abril de 1898 - E l Capí»" 
instiuctor, León Gil de Palacio. 

A l a 3 ^ 
Don Manuel Lora Lorenzo 2 o Teniente Comandante de ^ 

cién de la 7.» del 21 Tercio de la tj81"1* .^i cien ce j a 7 . » 7 - mi 
Juez instructor de la causa que se sigue contra ^ 
fieles desconocidos por los delitos de asesinato y ál>j 
cuadrilla en despoblado perpetrados en la tarde ^ 

P1 Kifin llamado ButiSUl 06 ' 
cuadrilla en aespooiguu ^ C I I Í C I I . ^ . ^ , , 5 

del presente mes en el sitio llamado ButJgui de 
de esta provincia (Isabela de Luzón.) , 

Por la presente requisitoria cito llamo y e^P ^ tfcf 
infieles descoeocidos arriba expresados para que *n receiii' 
de 30 dias contados desde la publicación de » v¿0* 
la Gtceta de Manila se presenten en este de \ 
en la casa cuartel de la Guardia eivil del pueb.o • 
en i » c a t a W.UP»MÍ» ^ - ]ej i' 1 

de esta provincia para responder á los caígos ^ ^ n o j 
en la expresada causa bajo tpercibimiento de que ^ 
pareciesen en el plazo fijado serán declarados rebelé 
el perjuicio que haya lugar. ^ D g.) % 

A la vez en nombre de S. M. el Rey f y requiero á todas las auioridades tanto cm es como ^ j 
que practiquen activas diligencias en busca de los J . ^ 
¿ocidos y caso de ser habidos los remitan á este ^ 

,- • 1- Í . „ í lr> t eñan P (•nríltuO 6 nocíaos y casu u c „ . ^ . v . - n 
mi disposición pues así lo tengo acordado 

^ Dado'^'n Gamü á ^ de Marzo de x898.-Manuel M 
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